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Tras conocer los elementos de convicción presentados por la Fiscalía, 
el juez Edwin Tierra dictó orden de prisión preventiva en contra del 
ciudadano Michael M.C., de 21 años, por su presunta responsabilidad 
en el asesinato de su hijastro de 6 años, ocurrido el pasado lunes, en el 
cantón Daule.
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Con más de 70 pruebas documentales y la presentación de 10 testi-
monios de peritos y otros testigos, la Fiscalía obtuvo sentencia conde-
natoria por enriquecimiento privado no justificado para cuatro perso-
nas en el caso conocido como “Gerald”.

Los fiscales de Pichincha, Hugo Pérez y Javier Bósquez, demostraron 
con pruebas, la responsabilidad de los ciudadanos Wilson P., Julia 
Jajaira M., Peter A. y Rosa María M. en el delito imputado, por lo que 
fueron sentenciados a 5 años de privación de libertad para cada uno 
de ellos. Así también el comiso de activos por más de USD 7’000.000.

Para Betsy Maribel P. y Lady Mariana Z. también procesadas en esta 
causa, se suspendió la etapa de juicio ya que están prófugas. Asimis-
mo, para Jefferson Xavier B., detenido en Colombia, acusado de tráfico 
de drogas; y, para Edison Prado Álava, alias “Gerald”, porque se 
encuentra en prisión y procesado en Estados Unidos, tras su captura 
en Colombia en 2017.

Este caso se derivó del operativo “Sol Naciente”, realizado en abril de 
2017 y liderado por la Fiscalía de Pichincha. En esta operación fueron 
detenidos los integrantes de una presunta organización delictiva que 
“blanqueaba” capitales producto del narcotráfico. En esta diligencia se 
incautaron, entre otros indicios, más de USD 12’000.000 en efectivo, 
escondidos en varios inmuebles de Guayaquil y Manta.

El juicio

La audiencia de juzgamiento, que fue instalada el 9 de noviembre y 
duró tres días, se desarrolló ante un Tribunal de Garantías Penales en 
la Corte Provincial de Guayas. Ante los magistrados  José Dávila (po-
nente), Marlon Castro y Alizon Ramírez, los fiscales litigantes presenta-
ron informes periciales de la Unidad de Lavado de Activos de la Policía 
Nacional (ULA), de la Unidad de Análisis Financiero y Económico 
(UAFE), partes de detención, registros de cuentas bancarias, de bienes 
inmuebles, informes del Servicios de Rentas Internas (SRI), del Sistema 
Financiero Nacional (SFN) entre otros.

Según la teoría de la Fiscalía, los procesados mantienen nexos familia-
res y de negocios entre sí, sin embargo no registran declaraciones de 
ingresos en el SRI, tampoco en el SFN, por lo que se detectaron incre-
mentos patrimoniales no justificados que ascenderían a USD 
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3’000.000 y 20 inmuebles en total por las cuatro personas sentencia-
das.

Así, la ciudadana Julia Jajaira M. (pareja sentimental de “Gerald”) incre-
mentó su patrimonio en USD 556.000 con la compra de bienes inmue-
bles; registró más de USD 200.000 en sus cuentas bancarias, tiene 
USD 9.724 en embarcaciones y, en su domicilio, se encontraron enca-
letados USD 1’079.000 en efectivo en el operativo “Sol Naciente”.

Wilton Javier P. en el 2014 tuvo un saldo bancario de USD 4.000, en los 
años siguientes una cuenta en cero dólares y en el 2017 se acrecentó 
en USD 134.700. Asimismo adquirió inmuebles por USD 192.000.

Peter Enrique A. pasó de tener USD 1.700 en su cuenta a USD 175.000, 
entre 2014 y 2017; y, Rosa María M. declaró ingresos en el SRI por USD 
12.700 pero en el SFN registra USD 121.700, una diferencia injustificada 
de 108.900.

El enriquecimiento privado no justificado consta en el artículo 297 del 
Código Orgánico Integral Penal (COIP) y precisa que “la persona que 
obtenga para sí o para otra, en forma directa o por interpuesta persona, 
incremento patrimonial no justificado mayor a doscientos salarios bási-
cos unificados del trabajador en general, será sancionada con pena 
privativa de libertad de tres a cinco años”.
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Tras conocer los elementos de 
convicción presentados por la 
Fiscalía, el juez Edwin Tierra dictó 
orden de prisión preventiva en 
contra del ciudadano Michael 
M.C., de 21 años, por su presunta 
responsabilidad en el asesinato 
de su hijastro de 6 años, ocurrido 
el pasado lunes, en el cantón 
Daule.

El niño murió al interior de su 
vivienda, ubicada en el centro 
del cantón, pues fue castigado 
por su padrastro con una correa 
al no querer almorzar y repasar 
unas lecciones de la escuela. 
Tras la golpiza, el infante fue 
trasladado al hospital de la 
localidad donde se confirmó su 
muerte, e inmediatamente se 
detuvo al procesado.

En la audiencia de calificación de 
flagrancia realizada la tarde de 
este martes 13 de noviembre, en 
la Unidad Judicial 
Multicompetente del cantón 
Daule, el fiscal Hugo García 
Vargas presentó como 
elementos de convicción el 
protocolo de autopsia, el parte 
policial, la denuncia de la madre 

del menor, y la versión de tres 
testigos: la progenitora, el 
médico y el guardia del hospital.

Los exámenes forenses 
determinaron la existencia de 
hematomas y lesiones múltiples 
en todo el cuerpo del niño, lo 
que le habría originado 
desgarros y hemorragia interna a 
la altura del pulmón, y 
posteriormente su deceso.

Según la denuncia, el procesado 
presenta actitudes violentas y en 
varias ocasiones agredió física y 
verbalmente a la víctima y a su 
madre.  La instrucción fiscal 
durará 30 días, y en este lapso se 
dispondrán varias diligencias, 
como la ampliación de la versión 
de la mamá del niño para 

determinar si hubo omisión de su 
parte.

Fiscalía procesó a Michael M.C., 
con base en el artículo 140 del 
Código Orgánico Integral Penal, 
COIP,  numerales 2, 5 y 6 que se 
refieren a colocar a la víctima en 
situación de indefensión, utilizar 
medio o medios capaces de 
causar graves estragos, y 
aumentar deliberada e 
inhumanamente el dolor a la 
víctima.

El asesinato es sancionado con 
una pena privativa de libertad de 
22 a 26 años, más las 
circunstancias agravantes que la 
Fiscalía solicitó se tomen en 
cuenta.
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CIUDADANO SENTENCIADO A 31 MESES DE PRISIÓN POR HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL
PICHINCHA

MANABÍ

MENOR ES PROCESADO POR  PRESUNTA  VIOLACIÓN EN 
MONTECRISTI

Mediante la aplicación del pro-
cedimiento abreviado, a través 
del cual el procesado admite el 
hecho punible y la pena, la 
Fiscalía de Pichincha obtuvo 
sentencia condenatoria de 31 
meses de pena privativa de 
libertad en contra del ciudadano 
Pablo Oswaldo V., como autor 
directo del delito de homicidio 
preterintencional, perpetrado en 
contra de Alexis Fabricio M. en el 
centro-norte de Quito.

Durante el procedimiento abre-
viado que se conoció en la etapa 

Tras conocer sobre un presunto delito de violación, la Fiscalía junto a 
agentes de la Dirección Nacional de Policía Especializada para Niños, 
Niñas y Adolescentes (DINAPEN), iniciaron las respectivas investiga-
ciones, por lo que se detuvo a un adolescente de 16 años, quien sería 
el responsable del hecho.

Alfonso Vélez, fiscal de la Unidad de Adolescentes Infractores, formuló 
cargos en contra del menor y solicitó internamiento preventivo, pedido 
que fue acogido por el juez que conoció la causa.

Ocho jóvenes, entre ellos dos mujeres, se habían reunido para hacer 
tareas. En el lugar, los jóvenes habrían bebido licor artesanal e ingerido 
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. El hecho sucedió el 
pasado viernes, cerca de las 18h00 en el domicilio de uno de los me-
nores involucrados en el cantón Montecristi. La menor violentada 
sexualmente se encuentra asilada en una casa de salud de la ciudad 
de Manta.  

Hasta el momento, la  Fiscalía ha recabado varios elementos de con-
vicción entre las que resaltan las versiones de los participantes del 
hecho, las pericias médico legal y toxicológica, y el parte policial. Se 
inició la instrucción fiscal, y durante los próximos 30 días se profundi-
zarán las investigaciones del hecho.

preparatoria de juicio, realizada 
este martes 13 de noviembre de 
2018, la jueza de Garantías Pena-
les, Irene Pérez, luego de acoger 
la petición de procedimiento 
abreviado, dictó el fallo conde-
natorio en contra de Pablo 
Oswaldo V. y también dispuso 
que el sentenciado pague USD 
60.000 como reparación integral 
a los familiares de la víctima y 
una multa de seis salarios bási-
cos unificados.

La fiscal litigante, Silvana Sando-
val, de la Unidad de Personas y 

Garantías de Pichincha, en la 
audiencia presentó pruebas 
testimoniales, documentales y 
periciales que demostraron la 
materialidad del delito y la 
responsabilidad de Pablo Oswal-
do V., en el hecho ocurrido el 7 
de julio de 2018.

Entre lo expuesto por la Fiscalía 
constan el parte policial, el testi-
monio de agentes aprehensores 
e investigadores, de su compa-
ñera sentimental; los informes 
ocular técnico y de reconoci-
miento del lugar de los hechos; 
el examen médico-legal, así 
como la denuncia de los familia-
res de la víctima.

En la madrugada del 07 de julio 
de 2018, se habría generado una 
gresca entre Alexis Fabricio M. y 
Pablo Oswaldo V., en la cual este 
último ciudadano propinó un 
golpe con un palo en la cabeza 
de la víctima. Horas más tarde, 
Alexis Fabricio M. fue llevado a 
un hospital público, donde los 
médicos le diagnosticaron 
trauma craneoencefálico severo 

y luego de dos días de hospitali-
zación falleció.

Posteriormente, el agresor fue 
aprehendido en flagrancia y se le 
formularon cargos por tentativa 
de homicidio, pero como la vícti-
ma falleció se realizó una refor-
mulación de cargos por el delito 
de homicidio preterintencional.

En este caso, Pablo Oswaldo V. 
fue sentenciado con base en el 
artículo 144 del Código Orgánico 
Integral Pena (COIP), en concor-
dancia con el artículo 26 del 
mismo cuerpo legal que se refie-
re al delito preterintencional que 
produce un resultado más grave 
que aquel que quiso causar y al 
artículo 39 relativo a la tentativa 
(ejecución de la infracción que 
no logra consumarse).

Cabe mencionar que la sanción 
impuesta al procesado responde 
a la sugerida y negociada por la 
Fiscalía y aceptada por él, tal 
como lo establecen los artículos 
635 y 636 del COIP.
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